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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

8200 Plazo de información pública previo a iniciar expediente de permuta de dos inmuebles de Cala d’Or

Exp. núm.: 2022/910

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en sesión de día 22/09/2022, se abre un plazo de información púbica de 30
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOIB, para que cualquier persona o entidad interesada
pueda presentar su propuesta de permuta de un solar de uso residencial ubicado en Cala d'Or, con el solar de uso comercial propiedad del
Ayuntamiento de Santanyí, ubicado en la calle dels Comellars, 21 de Cala d'Or.

El uso del solar que se pretenda permutar debe ser residencial, visto el interés manifestado por el IBAVI para ejecutar viviendas de
protección pública en Cala d'Or.

La intensidad de uso residencial del solar que se ofrezca debe ser de unos 77 habitantes o mayor.

Durante el plazo de exposición pública las personas o entidades interesadas deben presentar, por el registro general de este Ayuntamiento, su
propuesta de permuta junto con el título de propiedad, certificación o nota registral y copia del último recibo del IBI del solar. Deberá
indicarse el número de expediente.

Este anuncio se publicará en el BOIB y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

 

Santanyí, en la fecha de la firma electrónica.(27 de septiembre de 2022)

La alcaldesa
Maria C. Pons Monserrat
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